
 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 3 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 65 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220115900 

 
Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA, TRANSUNIÓN y PROCRÉDITO, 

para que informen a este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el 

nombre de las entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas 

corrientes, de ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las 

características para identificarlo.   

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220115900 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes 

del Código de Comercio, RESUELVE:  

  

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de RF ENCORE S.A.S.  contra SANDY DANILO 

SORIANO SALINAS, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución:  

  

1° Por la suma de $ 15.233.824, por concepto de capital contenido en 

el pagaré aportado con la demanda.    

  

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida 

por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad  

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem, en concordancia con la ley 

2213 de 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente 

interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).   

  

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta 

de la dirección de correo electrónico de este Juzgado.  

  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 3 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 65 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería al abogado JORGE ALEXANDER CLEVES 

NARVAEZ, quien actúa como apoderado de la entidad demandante.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

 
TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c2f6dc49bf80971af88ecf6d4ec50603051cc4a84712e2a34fc072eee7c7f3c

Documento generado en 02/08/2022 02:25:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320220115600 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de WILLIAN ANDRÉS SANTOS VARGAS contra JOSE EDISON 

GUAYARA SÁNCHEZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en la 

letra de cambio base de la ejecución: 

 

1°  $3.000.000., por concepto de capital de la obligación, contenida en la 

letra de cambio. 

 

2°  Los intereses corrientes, sobre la obligación descrita en el numeral 1º 

liquidados desde el 5 de diciembre de 2021 al 5 de enero de 2022. 

 

3°     Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento de la obligación, esto es, el 6 de 

enero de 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme a 

los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 292 del estatuto 

adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de ella para que en 

el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez (10)   días 

siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga excepciones, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 431y 442 del Código General del Proceso.    

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la dirección 

de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

El demandante Willian Andrés Santos Vargas, quien actúa nombre propio 

 

           Notifíquese,  

 

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez   
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 3 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 65 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 3 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 65 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220115500 

 
Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA, TRANSUNIÓN y PROCRÉDITO, 

para que informen a este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el 

nombre de las entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas 

corrientes, de ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las 

características para identificarlo.   

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220115500 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes 

del Código de Comercio, RESUELVE:  

  

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de HOME TERRITORY S.A.S.  contra JUAN DE DIOS 

ALMANZAR GAMBOA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en 

el pagaré base de la ejecución:  

  

1° Por la suma de $2.526.000, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.    

  

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida 

por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad  

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem, en concordancia con la ley 

2213 de 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente 

interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).   

  

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta 

de la dirección de correo electrónico de este Juzgado.  

  

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 3 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 65 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada OLGA LUCIA ARENALES 

PATIÑO, quien actúa como apoderada de la entidad demandante.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220115300 

 
Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere al abogado que 

representa a la parte demandante para que, en el término de ejecutoria de esta 

decisión, presente la demanda debidamente integrada, conforme al numeral 6º del 

auto inadmisorio, en la que se incluya lo solicitado en el numeral 1º aspecto que fue 

objeto de subsanación. 

 
           Notifíquese,  
    

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 3 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 65 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 3 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 65 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220115200 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320220115100 

 

Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, y comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1º 

ni 4° del auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 
Téngase en cuenta que el abogado no manifestó, como expresamente se le 

requirió, que los títulos valores se encuentran bajo su custodia. Por el contrario, 

reconoció que está en poder de su mandante. Adicionalmente, no emitió 

pronunciamiento alguno respecto de la precisión que le instó esta célula judicial de 

cara a la exigibilidad de los cartulares adosados con la demanda.  

 
En consecuencia, devuélvase la demanda junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias correspondientes. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez      
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320220115100 

 

Se RECHAZA de plano la presente demanda acumulada impetrada por 

Banco Popular contra Jorge Octavio Chaparro Niño, en razón a que no se cumplen 

los presupuestos del artículo 463 del Código General del Proceso. Lo anterior, 

porque la actuación principal se “rechazó” por indebida subsanación, y por 

consiguiente, no puede haber acumulación. 

 
En consecuencia, devuélvase la demanda junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias correspondientes. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez  

                                                           -2-                

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220103300 

 
 Comoquiera que las medidas cautelares solicitadas no corresponden a 

ninguna de las previstas para los procesos declarativos, el Despacho, de 

conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 421 del Código General 

del Proceso, las niega. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  
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Secretaria 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320220094400 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 3 de junio de 

2022 se libró mandamiento de pago, en favor de AECSA S.A. y contra MARCELA 

LISBETH GARZÓN MILLAN, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 3 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 65 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$710.000, por concepto de agencias en derecho. 

 
Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220091400 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 22 de 

junio de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de AECSA S.A. y contra 

MARIA VICTORIA DEL PILAR VILLANEDA SALAS, extremo procesal que una 

vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 

de auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado”.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 3 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 65 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma 

de $1.826.000, por concepto de agencias en derecho.  

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220085800 

 
 El intento de notificación al convocado, bajo las previsiones del articulo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, no es avalado por esta sede judicial, teniendo en cuenta que 

en la citación se omitió informar sobre los términos que tiene el demandado para 

ejercer su derecho de defensa, a su vez se registró un número celular, que no está 

habilitado para comunicarse con el Juzgado. 

 
           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
 Juez                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 3 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 65 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220063600 

 
No se avala el intento de notificación de que da cuenta la documental 

precedente, dado que (i) no se allegaron los anexos remitidos al demandado, 

debidamente cotejados por la empresa postal; (ii) en la comunicación remitida se 

aludió indistintamente al Decreto 806 de 2020 y a los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

y además se rotuló la misiva como “notificación personal por aviso”, lo cual se presta 

para confusiones, dado que se trata de normativas distintas; y (iii) no se informó al 

demandado cuál era el término con el que contaba para ejercer su derecho de 

defensa. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 3 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 65 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320220062200 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 13 de mayo 

de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor del BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS S.A. y contra LUIS ANTONIO CARREÑO BARON, extremo procesal que 

una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 3 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 65 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1.441.000, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 3 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 65 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220061200 

 

1º) Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho 

bajo las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($15.919.382,75).     

 

2º) Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto 

no merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 

366 Ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($734.000).     

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 723.000

Arancel judicial

Notificación 08 11.000$                     

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
734.000$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-00612

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 3 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 65 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320220057000 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada junto con sus anexos, se 

acepta la renuncia al poder presentada por el abogado LUIS HERMIDES TIQUE 

RODRÍGUEZ, como apoderado judicial de FINANCIERA JURISCOOP S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 

 
Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320220038400 

 

No se avala la labor de enteramiento que antecede, por lo siguiente: 

 

 1º. Se remitió al correo electrónico nebo8003@gmail.com y en la demanda 

se anunció que era naboso003@gmail.com; verificada nuevamente la solicitud de 

crédito aportada, se evidenció que ese dato no es del todo legible. 

 

 

 

2º. Se mencionó en el numeral 1° de la citación una fecha errada pues no 

corresponde a la de la providencia que se busca poner en conocimiento.  

 

3º. Los términos indicados para que comparezca el convocado son confusos. 

Téngase en cuenta que bajo las previsiones del artículo 8º la Ley 2213 de 2022, una 

vez cumplidos los dos días que menciona la norma para darlo por notificado, 

empieza a correr el término (10 días para pagar y/o excepcionar) o lo que es lo 

mismo (5 días para pagar y/o 10 días para excepcionar, términos que corren 

simultáneamente). 

 

4º. No se allegó la certificación de la empresa postal, donde se pueda 

constatar la fecha y hora de entrega del mensaje 

 

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 3 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 65 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

 

 
YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 3 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 65 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320220031100 

 

Previo a acceder a la solicitud de requerir a Nueva E.P.S., elevada por 

la actora, ésta deberá intentar la notificación de la pasiva en la dirección carrera 

39 No. 47 sur - 84 de Envigado, relacionada en el escrito de demanda, bajo los 

parámetros de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 3 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 65 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320220022300 

 

Previo a acceder a la solicitud de requerir a la Nueva E.P.S, elevada 

por la actora, ésta deberá intentar la notificación de la pasiva en las direcciones 

Av. Calle 6 No. 18 – 40 de Bogotá y en el correo 

JOSEBELARMINOCG@HOTMAIL.COM, relacionadas en el formulario de 

solicitud de crédito de persona natural (aportado con la demanda); la labor de 

enteramiento  en la dirección física deberá realizarla bajo los parámetros de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 3 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 65 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220009100 

 
No se tiene en cuenta el intento de notificación a la ejecutado, dado 

que, en la comunicación enviada omitió indicar que el demandado cuenta con 

cinco días para pagar la obligación y diez días para proponer excepciones, 

términos que se contabilizan simultáneamente.  

 
Además, se relacionó de manera errónea la ubicación del Juzgado 

siendo la CARRERA 10 No. 14 -33 PISO 14 y no como allí se indicó.  

 
Finalmente, el extremo demandante deberá aportar los documentos 

adjuntados a la notificación con el correspondiente sello de cotejo de la empresa 

de mensajería, o en dado caso, el certificado expedido por la misma deberá 

relacionar por su nombre los anexos.  

 
Por lo anterior, se insta a la parte actora para que surta nuevamente el 

trámite de enteramiento del proceso a la parte convocada atendiendo las 

observaciones aquí realizadas.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320220002600 

 

Luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que ésta se encuentra ajustada a las 

disposiciones del mandamiento de pago, por lo cual bajo las directrices del artículo 

446 ibídem, le imparte su APROBACIÓN. ($13.823.060,67). 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($616.000). 

 

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 616.000

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
616.000$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-00026

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 11001400306320210157000 

 

 
Con miras a resolver el recurso que antecede, este Juzgado debe 

precisar, que el requerimiento para la exhibición del cartular báculo del cobro, lejos 

de caprichoso, se fundamenta en el deber, incluso oficioso, de la suscrita de 

cerciorarse de que en realidad ese documento satisface los requisitos para 

continuar la ejecución, especialmente, en casos como el sub examine, donde no 

hubo oposición al auto de apremio, lo cual solo es viable con el original, pues no en 

pocas oportunidades se ha sostenido que “(…) en tratándose de títulos valores 

“como cheques, pagarés o letras de cambio, estos deben ser aportados solo en 

original, pues corresponde a su naturaleza por razones de seguridad jurídica, ya 

que adelantar ejecuciones con copias generaría incertidumbre” (Consejo de Estado, 

Sección Tercera, Sentencia 25000232600019990265702 (33586), mayo 14/14) 

 

Ahora bien, en el caso en concreto, en la fecha programada, se realizó 

la exhibición de uno de los pagarés base de la presente ejecución, pero se omitió 

respecto del pagaré relativo a la tarjeta de crédito TD0086596. Revisado 

nuevamente el dossier, con base en el reparo horizontal propuesto, se verificó que 

no se otorgó al extremo demandante el término pertinente para que se excusara o 

en dado caso solicitara nueva fecha, como en efecto lo hizo en el memorial que 

antecede.  

 

Así las cosas, advierte la suscrita que en este caso no había lugar a 

disponer la terminación del juicio, sino a conceder el correspondiente término para 

que el actor manifestara lo que considerara pertinente, y después, examinar la 

posibilidad de reagendar la cita programada.  

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 

1º REPONER el auto de 8 de julio de 2022.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
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de fecha 3 de agosto de 2022 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

2. REPROGRAMAR, por única vez, para el próximo dieciocho (18) de 

agosto del cursante año, la cita para que la parte actora allegue el original del título 

ejecutivo faltante y que es base de recaudo a la sede del Juzgado en horario judicial.                                                                 

 

           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320220136000 

 

Revisada la comisión procedente del Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Bogotá, se advierte que la misma no puede ser avocada por este Despacho 

Judicial, por las razones que a continuación se exponen:  

 

1.      Mediante Acuerdo 11127 de 2018 este Juzgado fue convertido 

transitoriamente en 45 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

medida prorrogada por los Acuerdos Nos. PCSJA19-11433 del 7 de noviembre 

de 2019, PCSJA20-11660 del 6 de noviembre de 2020 y PCSJA21-11874 de 2 

de noviembre de 2021. 

 

  Su competencia se encuentra reglada en el parágrafo del artículo 17 del 

C.G. del P., que enseña: “cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas 

causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados 

en los numerales 1, 2 y 3”, los cuales establecen “1. De los procesos 

contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 

administrativa. También conocerán de los procesos contenciosos de mínima 

cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin 

consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción 

contencioso administrativa. 2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, 

sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios. 3. De la 

celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los 

notarios”, como puede verse, la comisión encargada no encuadra dentro de 

ninguna las hipótesis normativas referidas en los susodichos numerales. 

 

2.     Por otro lado, con base en el Acuerdo PCSA17-10832 de 2017, se 

crearon los juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, para que asumieran, de manera exclusiva, el diligenciamiento de los 

despachos comisorios que fueran encomendados a los estrados de esa 

denominación, debiéndose resaltar que esta célula judicial no fue mencionada 

en el aludido acuerdo. 

 



 

 

 

 

3.      Así las cosas, se dispone que, por Secretaría, se remita el despacho 

comisorio N° 025 - 2022, al Juzgado Tercero Civil del Circuito de Bogotá, para 

los fines a que haya lugar. Déjense las constancias del caso. 

 

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ref.: 11001400306320220135900 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

2º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico de los 

ejecutados y allegará las evidencias correspondientes. 

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

                                                                 

           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220135800 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya en la demanda, es acorde a la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

(SIRNA).  

 
2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320220135700 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2º) Indicará la abogada, bajo juramento, que el original del título se 

encuentra bajo su poder y custodia (por ser quien presentó la demanda) y que, 

cuando se le requiera, lo exhibirá ante el despacho. 

 

3º) Aclarará en el acápite de pretensiones del escrito de demanda cual 

de los dos títulos que menciona es el que está ejecutando en el presente proceso, 

de ser el pagaré, adecuará la segunda pretensión en el sentido de indicar 

correctamente la fecha desde la cual se causan los intereses de mora. 

 

4°) De ser el pagaré el titulo base de la ejecución, adecuará el escrito 

de demanda y el poder allegado, teniendo en cuenta que quien suscribió el título 

fue JAIRO YUBER OJEDA CADENA como persona natural y no en 

representación de la entidad demandada. 

 

5°) Aportará la correspondiente constancia del envío del poder 

otorgado desde el correo de notificaciones de la entidad demandante o en su 

defecto con la presentación personal correspondiente. 

 

6°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del 

demandado JAIRO YUBER OJEDA CADENA y allegará las evidencias 

correspondientes, lo anterior teniendo en cuenta que el indicado corresponde a 

la entidad demandada, mas no a la persona natural. 

 

7°) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto 

procesal, informará la dirección física y electrónica de notificación del 

representante legal de la entidad demandante. 
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8°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

                                                                 

           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
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  JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320220135600 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) La abogada asegurará, bajo la gravedad de juramento, que esta es la 

única ejecución vigente que se ha pretendido adelantar con base en el titulo valor 

que se allegó con la demanda y que tal situación se mantendrá mientras se 

prolongue esta actuación, además que el original del título base de la ejecución se 

encuentra en su poder, por ser quien presenta la demanda y que estará a 

disposición del Juzgado para el momento en que se requiera su exhibición. 

 

2°) En cumplimiento del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, la profesional del 

derecho acreditará que el poder le fue conferido mediante mensaje de datos, desde 

la dirección electrónica o correo inscrito para recibir notificaciones el poderdante, o 

en su defecto, allegará poder con constancia de presentación personal (Inc. 2° 

artículo 74 ibidem). 

 

3°) Allegará certificado de vigencia, actualizado, de la escritura pública No. 

0114. 

 

4°) Aportará actualizado, el certificado de la demandante emitido por la 

Superintendencia Financiera. 

 

5°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya en el poder, es acorde a la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

(SIRNA).  

 

6°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por el demandado y allegará las evidencias 

respectivas de la forma como la obtuvo.  

 



 

 

 

 

7°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320220135500 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1º) Aportará el documento idóneo que faculte a Luis Alfonso Marulanda 

Tobón para firmar el otorgamiento de los endosos por parte de la Cooperativa 

Financiera Cotrafa. 

 

2º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del 

ejecutado y allegará las evidencias correspondientes. 

 

3º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 

de 2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

4°) Elegirá la regla de competencia, según la cual, asignó conocimiento 

a esta sede judicial para la tramitación del coactivo. 

 

5°) Señalará cuál es el domicilio del reconvenido.  

 

6°) Allegará el certificado de existencia y representación de la 

cooperativa actora.  

 

7°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 
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El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

                                                                 
           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220135400 

 
Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA, TRASUNION y 

PROCREDITO, para que informen a este Despacho y para el proceso de la 

referencia, el nombre de las entidades bancarias donde la parte ejecutada posee 

cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero y las 

características para identificarlo. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320220135400 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes 

del Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra LEYDIS YANETH FERRER PABON, por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagare base de la 

ejecución: 

 

1º. $8´087.354, por concepto capital de la obligación instrumentada en el 

pagare base de recaudo. 

 

1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda, esto es 21 de julio de 2022, y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 

y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado 

de ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro 

de diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del 

Juzgado.  



 

 

 

 

Se reconoce a la abogada Carolina Abello Otalora, quien actúa como 

Representante Legal de Aecsa S.A. endosatario en propiedad y sin 

responsabilidad de Banco Davivienda S.A. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320220135300 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1º) Explicará el motivo por el cual, la sumatoria de los valores indicados 

en el hecho 3.3 del escrito de demanda no arrojan el valor de $5.000.000 

referenciado en el mismo hecho. 

 

2º) Completará el numeral segundo del relato fáctico para indicar con 

claridad en qué fecha se pactó de la devolución del capital mutuado. Y si se 

acordó el reconocimiento de alguna clase de interés y a qué tasa.  

 

3°) Modificará la pretensión No. 2 para señalar el período por el que 

aspira el reconocimiento de réditos de plazo y mora, teniendo en cuanto que por 

responder a conceptos distintos no se pueden causar en un mismo lapso. 

  

4°) En obedecimiento a lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, acreditará 

que envió la demanda y sus anexos al demandado a la dirección física y/o 

electrónica suministrada en el libelo, con la presentación de la demanda. Lo 

anterior, por cuanto la solicitud de cautelas, por su naturaleza, son improcedentes 

en esta clase de juicio (art. 421 del Código General del Proceso).  

 

5º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 

de 2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

6°) Manifestará, bajo la gravedad de juramento, que desconoce la 

dirección electrónica del convocado. En caso de conocerla, la suministrará junto 

con las evidencias de la forma como la obtuvo.  
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7°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

                                                                 
                    Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320220135200 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

1º) Precisará el motivo por el cual, la sumatoria de lo pretendido como 

capital y como intereses de plazo, no arroja la sumatoria indicada como cuota en 

el pagare báculo de la ejecución. 

2º) Indicará la abogada, bajo juramento, que el original del título se 

encuentra bajo su poder y custodia (por ser quien presentó la demanda) y que, 

cuando se le requiera, lo exhibirá ante el despacho. 

3º) Dejará como correo de notificación judicial del demandado José 

Germán Rodríguez el que fue registrado en el formulario de solicitud de crédito y 

carta de autorización de datos, o en su defecto indicará porque el mismo no puede 

ser tenido en cuenta para el efecto. 

4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

                                                                 

           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 3 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 65 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320220135100 

 
Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, se NIEGA la orden de pago reclamada por el FONDO DE EMPLEADOS 

ITAL - LENT contra YANETH PATRICIA CARREÑO HERNÁNDEZ, por ausencia 

de título ejecutivo que soporte el cobro. 

 
Véase que, aunque se anunció en el acápite de pruebas la letra de 

cambio en la que constan las obligaciones objeto de recaudo, lo cierto es que ésta 

no fue adosada con la demanda.  

 
Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado.                                                                 

 
           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
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Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320220134900 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

2º) Indicará la abogada, bajo juramento, que el original del título se 

encuentra bajo su poder y custodia (por ser quien presentó la demanda) y que, 

cuando se le requiera, lo exhibirá ante el despacho. 

3º) Adecuará el encabezado de la demanda en el sentido de indicar 

que la abogada actúa en este proceso como endosataria en procuración de 

conformidad con lo obrante en el titulo base de la ejecución. 

4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

                                                                 

           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 3 de agosto de 2022 
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Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320220134800 

 
Revisada con detenimiento la anterior demanda, procede el Juzgado 

a su rechazo apoyado en el inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, toda vez que carece de competencia (por virtud del factor territorial) para 

su conocimiento.  

 
 En efecto, al tenor del numeral 7° del artículo 28 de dicha obra 

legislativa la competencia territorial está en cabeza, de manera privativa, del 

juzgador donde se encuentre ubicado el bien objeto de la restitución, esto es la 

calle 147 No. 99 - 52 (Suba), acorde a lo señalado en la demanda, por 

consiguiente, el lagajo deberá enviarse al juez homólogo de esa localidad, de 

conformidad a lo establecido en el Acuerdo No. PSAA15-10363 de 30 de junio de 

2015, en concordancia con el artículo 2 del acuerdo No. PSAA14-10078 del 14 de 

enero de 2014 y el acuerdo PCSJA20-11508 del 26 de febrero de 20201.  

 
Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 
 1°)  RECHAZAR por falta de competencia territorial, el presente 

proceso de RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO de DIANA 

CAROLINA BLANCO RODRÍGUEZ contra MARIA DEL CARMEN RODRÍGUEZ 

y LUZ MARINA TORRES SARMINETO.  

 
 2°)  En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Suba, por conducto de la Oficina de 

Apoyo Judicial de dicha localidad. 

                                                                 

           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

 

TRB 

 
1 Ver entre otros, CSJ Auto AC2841-2020, 26 de octubre de 2020. 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320220134700 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

                                                                 

           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
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Ref.: 11001400306320220134600 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

                                                                 

           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 85709f500898ba0d229fbe44fd04952c6aa568979933f50a59d79ac5c90e9f7b

Documento generado en 01/08/2022 02:23:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220134500 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) En cumplimiento del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, la profesional del 

derecho acreditará que el poder le fue conferido mediante mensaje de datos, desde 

la dirección electrónica o correo inscrito para recibir notificaciones el poderdante, o 

en su defecto, allegará poder con constancia de presentación personal (Inc. 2° 

artículo 74 ibidem). 

 
2°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
 Juez                 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220134400 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) La abogada asegurará, bajo la gravedad de juramento que esta es la 

única ejecución vigente, que se ha pretendido adelantar con base en el titulo valor 

que se allegó con la demanda, y que tal situación se mantendrá, mientras se 

prolongue esta actuación, además que el original del título base de la ejecución se 

encuentra en su poder, por ser quien presenta la demanda y estará a disposición 

del Juzgado para el momento en que se requiera su exhibición. 

 
2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
           Notifíquese, 

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320220134300 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) La abogada asegurará, bajo la gravedad de juramento que esta es la 

única ejecución vigente, que se ha pretendido adelantar con base en el titulo valor 

que se allegó con la demanda, y que tal situación se mantendrá, mientras se 

prolongue esta actuación, además que el original del título base de la ejecución se 

encuentra en su poder, por ser quien presenta la demanda y estará a disposición 

del Juzgado para el momento en que se requiera su exhibición. 

 

2°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya en el poder, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

(SIRNA).  

 

3°) Corregirá el acápite introductorio de la demanda en el sentido de indicar que 

la abogada Salazar Beltrán actúa como endosataria en procuración de COONFIE y 

no como apoderada especial.  

 

4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

           Notifíquese,  

 

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320220134200 

 

Comoquiera que el inmueble que aquí se pretende usucapir se ubica en la 

diagonal 79 Bis Sur No. 18 G 55, fuerza colegir que el asunto debe ser tramitado 

por el juez homólogo de la localidad de Ciudad Bolívar (a la cual pertenece dicha 

nomenclatura), de conformidad con el Acuerdo No. PSAA15-10363 de 30 de junio 

de 2015, en concordancia con el artículo 2 del acuerdo No. PSAA14- 10078 del 14 

de enero de 2014. 

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:   

  

 1°)  RECHAZAR por falta de competencia territorial, la presente 

demanda de PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE 

DOMINIO promovida por PAOLA NIETO MENDIVELSO contra IGNACIO 

GALINDO PARADA y PERSONAS INDETERMINADAS.   

 

 2°)  En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Ciudad Bolívar y Tunjuelito, por 

conducto de la Oficina de Apoyo Judicial de dicha localidad.  

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320220134100 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya en el poder, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

(SIRNA).  

  
2°) En la medida en que fueron reportados unos abonos a la obligación, que 

anteceden a la fecha de radicación de la demanda, el extremo actor los imputará y 

adecuará la demanda para cobrar únicamente lo debido. Ahondará, igualmente, el 

relato fáctico para clarificar cómo esos rubros impactaron las sumas aquí cobradas.  

 

3°) Indicará si la modificación en cuanto a la forma como se devolvería el dinero 

mutuado quedó en el título valor que se pretende cobrar o el algún documento anexo; 

de ser el caso lo aportará.  

 

4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 3 de agosto de 2022 
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Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220129400 

 

Encontrándose el expediente al Despacho para resolver sobre la 

viabilidad de librar el mandamiento ejecutivo solicitado, es necesario sentar las 

siguientes precisiones: 

 

1º Por regla general, al tenor del artículo 422 del Código General del 

Proceso, pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor y 

constituyan plena prueba en su contra. 

 

2° Sin embargo, para que la acción ejecutiva sea viable se requiere, en 

todos los casos, que el documento allegado como soporte del cobro produzca 

en el fallador un grado de certeza tal, que de su simple lectura quede 

acreditada, al menos en principio, una obligación indiscutible e insatisfecha a 

cargo del deudor. Ello es así, porque el proceso ejecutivo no busca discutir el 

derecho reclamado sino obtener su cumplimiento coercitivo, siempre que el 

crédito ya esté plenamente demostrado. 

 

3° Aunque pueden existir títulos ejecutivos contractuales, como cuando 

las partes celebran contratos válidos de los que surgen obligaciones de pagar 

sumas de dinero, dar, hacer o no hacer, para la viabilidad del proceso ejecutivo 

en esos casos se requiere que la obligación que se reclama insatisfecha fluya 

con plena claridad, sin que el juez deba hacer ninguna interpretación para 

establecer su existencia, porque de ser así no es posible requerir el 

cumplimiento forzado, sino que dicha discusión se debe plantear primero 

dentro del proceso declarativo respectivo. 

 

4° En este caso, la obligación reclamada por la parte demandante no 

satisface los requisitos en comento, como en seguida pasa a exponerse: 

 

Según quedó pactado en las cláusulas sexta y séptima (parágrafo 

primero y segundo) del contrato de arrendamiento, báculo de la presente 

ejecución, se vislumbra que, ciertamente, era responsabilidad de la 
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Secretaria 

arrendataria mantener el inmueble en perfecto estado y restituirlo en las 

mismas condiciones en que lo recibió, y de no hacerlo, por virtud del numeral 

décimo del anotado acuerdo de voluntades, debía cancelar en favor de su 

contraparte la cláusula penal pactada allí pactada.   

 

Así las cosas, salta de bulto que, para la promoción de este ejecutivo 

era indispensable que el extremo actor aportara las pruebas de los daños 

presuntamente causados al inmueble, ajenos a su desgaste natural, así como 

también, del valor que con ocasión de la reparación de aquéllos debió 

desembolsar. No obstante, como no fue así, ya que no fue aportado ningún 

documento que diera cuenta de lo citado, no es viable perseguir coactivamente 

el pago de lo acordado a título de “cláusula penal”, en tanto que, no hay 

probanza alguna que, con visos de certeza, dé cuenta del incumplimiento 

atribuido a la llamada a juicio.  

 

Por tales razones, el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago en el asunto de la 

referencia. 

 

SEGUNDO: Devuélvanse la demanda y sus anexos a la parte actora, 

sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Oportunamente, desanótese el presente asunto, previas 

las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

TRB 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4536245d1fcdcab6f1f4c8ca8ccc3798d3eec7d6e94af4d3c607450c3c9cf041

Documento generado en 01/08/2022 02:23:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

     

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220120400 

 

Se procede a resolver el recurso de reposición (y en subsidio de apelación) 

interpuesto por la parte actora en contra del auto de fecha 12 de julio del año en 

curso, por medio del cual se negó el requerimiento de pago reclamado.  

 

El demandante pidió que se revoque tal decisión, dado que el proceso 

monitorio fue creado para exigir, vía judicial, las obligaciones que no constan en un 

título ejecutivo, en ese sentido señaló que, aun cuando la prestación que estima 

insatisfecha se encuentra consignada en un acta de conciliación, ésta carece 

validez para poder ser ejecutada, por lo que, a su juicio, procede el reclamo 

mediante el proceso monitorio que incoó.  

 

Sumado a eso, adujo que la demanda presentada cumplía con todos los 

requisitos establecidos por la legislación vigente, y que aportó los documentos que 

daban cuenta de la existencia del compromiso contraído por la pasiva. 

   

Para resolver SE CONSIDERA, 

 

1º. Desde ya se anuncia, conforme al artículo 318 del Código General del 

Proceso, que la providencia atacada no será revocada. 

 

2º. A voces del articulo 419 del Código General del Proceso, pueden 

demandarse bajo las previsiones del proceso monitorio las obligaciones en dinero, 

de naturaleza contractual, determinadas y exigibles que sean de mínima cuantía. 

 

Ello, siempre que, las prestaciones no estén documentadas en títulos 

ejecutivos, pues con independencia de si aquéllos cumplen (o no) los requisitos de 

ley para exigir la satisfacción de las prestaciones allí contenidas por vía judicial, 

ciertamente, se excluyó la posibilidad de que las mismas sean constituidas, 

nuevamente, en el devenir del litigio monitorio. 

 



 

 

 

 

Así las cosas, cabe recalcar, que la acción monitoria es “[…] un 

procedimiento de acceso a la justicia para acreedores de obligaciones de mínima 

cuantía, que en la costumbre informal de sus transacciones dinerarias no 

documentan sus créditos en títulos ejecutivos, sin que por ello se les deba someter 

a un proceso judicial extenso y formal que desvanezca la eficiencia de la 

administración de justicia”1. 

 

Ahora bien, en el caso en concreto, se evidenció que la obligación cuyo 

cumplimiento se reclamó se encuentra recogida en el acta de conciliación judicial 

de 7 de septiembre de 2016, elevada por el Juzgado 24 Laboral del Circuito de la 

capital, la cual, como allí mismo se indicó, hizo tránsito a cosa Juzgada y prestó 

mérito ejecutivo.  

 

Tan es así que, en las pretensiones el actor pidió “condenar a Carlos Ariel 

Moreno Sánchez a pagar a Jairo Iván Lizarazo Ávila, la suma de $3’000.000, por el 

saldo de acuerdo de pago conciliatorio” (resalta el Despacho). 

 

Por consiguiente, y como se expuso con anterioridad, al existir un titulo 

ejecutivo, sin importar las razones por las cuales no resulte viable su ejecución, en 

este caso en particular no se estiman cumplidos los requisitos propios de la lid 

promovida. Es más, librar el requerimiento implorado en el escenario descrito, sería 

desconocer abiertamente la función del proceso monitorio, cual es, vale recordar, 

habilitar que se exija el cumplimiento de aquellas obligaciones que por nacer en 

situaciones de informalidad no fueron consignadas en ningún documento. 

 

En ese orden de ideas, este asunto deberá ventilarse dentro de un verbal 

sumario, donde, después de agotar las etapas procesales respectivas, el operador 

de justicia determine si se adeuda suma alguna al extremo actor y por qué valor.  

 

Por lo expuesto, se mantendrá incólume el proveído atacado. 

 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º. NO REPONER el auto calendado 12 de julio de 2022. 

 

 

 

 
1 sentencia C-726/14, 
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2º. NEGAR el recurso subsidiario de apelación, por cuanto el asunto es de 

mínima cuantía, y, por ende, de única instancia. 

Notifíquese,  

 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220116700 

 
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, y comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1º 

del auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 
Téngase en cuenta que el abogado no manifestó, como expresamente se le 

requirió, que el título valor se encuentra bajo su custodia. Por el contrario, reconoció 

que está en poder de la firma para la cual labora.  

 
En consecuencia, devuélvase la demanda junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias correspondientes. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez      
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 3 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 65 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220116400 

 
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral 2º del auto inadmisorio, se rechaza la demanda.   

  
Téngase en cuenta que el abogado no manifestó, como expresamente 

se le requirió, que el original del título valor se encuentra bajo su custodia. Por 

el contrario, reconoció que está en poder de su mandante.  

  
En consecuencia, devuélvase la demanda junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320220116200 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 

auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR su devolución junto con los anexos, sin necesidad 

de desglose. Por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320210058200 

 

No se avala liquidación de crédito presentada por la parte demandante, dado 

que allí se incluyeron valores y fechas que no corresponden según lo dispuesto en 

el mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior, se insta a la ejecutante para que la realice nuevamente, 

atendiendo la observación hecha. 

 
           Notifíquese,  

  
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320210042500 

 
Teniendo en cuenta las manifestaciones realizadas por el abogado nombrado 

en amparo de pobreza, el Juzgado lo RELEVA y en su lugar DESIGNA a quien 

aparece en folio adjunto.  

 

Comuníquesele en los términos del artículo 49 ibídem e infórmesele que su 

cargo es de forzosa aceptación, so pena de la imposición de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 3 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 65 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320210036400 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 16 de abril 

de 2021 se libró mandamiento de pago, en favor del CONJUNTO RESIDENCIAL 

BOSQUES DE CAMINO VERDE II - PROPIEDAD HORIZONTAL y contra 

CARLOS YUNIOR y WILMAR URREGO CLAVIJO, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.  

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$129.800, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320210035400 

 

Luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que ésta se encuentra ajustada a las 

disposiciones del mandamiento de pago, por lo cual bajo las directrices del artículo 

446 ibídem, le imparte su APROBACIÓN ($7.975.603). 

 

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 11 de julio de 2022 

No. de Estado 57 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320210017500 

 

1º) Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante 

se encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el 

Despacho bajo las directrices del artículo 446 del Código General del 

Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($41.173.163,67). 

  

2º) Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto 

no merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del 

artículo 366 Ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($1.600.300). 

    

3º) El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 9 de 

febrero de 2022 (obrante en el cuaderno de cautelas), por medio del cual se 

ordenó oficiar a la E.P.S Compensar. Secretaría de no haberlo hecho ya, 

proceda a enviar el enlace de consulta del expediente al apoderado del 

demandante al correo electrónico por él suministrado para que, de ser el 

caso, adelante el trámite de oficio respectivo.  

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 1.582.000

Arancel judicial

Notificación (03) (04) 18.300$                     

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
1.600.300$                

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2021-00175

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 3 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 65 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320210013200 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho 

bajo las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN. ($1´842.490)  

  
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320200094700 

 
Aunque no fue exitoso el intento de notificación que surtió por segunda vez 

el ejecutante en cumplimiento a lo ordenado en auto del pasado 6 de julio, advierte 

el Despacho que le asiste razón a dicho litigante en cuanto a que la convocada fue 

formalmente enterada de la orden de pago mediante el aviso que, conforme al 

artículo 292 del C.G.P., se le entregó el 25 de mayo de 2022, en la carrera 19 nº 2 

– 25 de Girardot (Cundinamarca); misiva que, valga resaltar, fue justamente la que 

motivó que la ejecutada se pusiera en contacto directo con este Despacho.  

 
 En firme este proveído, reingrese el expediente al Despacho.  

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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de fecha 3 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 65 
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Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 3 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 65 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320200083900 

 

Obre en autos la consignación, aportada por el extremo demandante, 

concerniente a los gastos de curaduría. 

 

Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320200081900 

 

No se avala el intento de notificación de que da cuenta la documental 

procedente, puesto que, en las comunicaciones enviadas al extremo 

ejecutado, la actora incurrió en las mismas imprecisiones que impidieron en 

época pretérita tener por integrado el contradictorio, esto es, aludir 

indistintamente a los artículos 291 y 292 del C.G.P. y Decreto 806 de 2020. 

Lo anterior, pese a que en auto del pasado 25 de mayo, se le explicó a la 

parte convocante, en forma expresa, que ambos cuerpos normativos 

contemplan una regulación distinta y, por lo mismo, no puede ser confundida.  

 

En esas condiciones, una vez vencido el término que este Despacho le 

concedió a la actora en auto del pasado 25 de mayo (y que ha venido 

prorrogando desde el 15 de septiembre de 2021 a la espera de que la 

convocante lograra finalmente notificar a su contraparte), el Juzgado al tenor 

de lo previsto en el artículo 317 ibidem, DISPONE: 

 

1º. Dar por terminado el presente proceso, por desistimiento tácito.  

 

2º. Levantar las medidas cautelares que se hubieren practicado. 

Ofíciese y entréguese los oficios a la parte demandada.  

 

3º. De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 466 ibidem.  

 

4º. Ordenar el desglose de los documentos allegados con la demanda 

a costa de la parte ejecutante, con la constancia que se terminó el proceso 

por desistimiento tácito, por primera vez.  

 

5º. Sin condena en costas por no aparecer causadas.  

 



 

 

 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

           Notifíquese,  

 

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320200073400 

 
Previo a resolver sobre la actualización a la liquidación del crédito 

presentada, el apoderado del extremo actor deberá aclarar cómo fueron aplicados 

los dineros entregados por este Despacho ($13.772.982). 

  
Notifíquese,  
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Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320200059800 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte demandada, el Despacho 

de conformidad con el artículo 447 del C.G. del P., ordena que, por Secretaría, 

previa verificación de su existencia, haga la entrega de los títulos judiciales al 

extremo pasivo. 

 

Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320200022600 

 

Con fundamento en el pagaré aportado con la demanda, garantizado con 

la hipoteca que afecta el inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 095-

108083, el FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

promovió trámite ejecutivo contra WILLIAM GARCIA CARDOZO y CAROLINA 

PIRAGAUTA HERRERA en el que se dictó mandamiento de pago el 21 de 

febrero de 2020, el cual le fue notificado a los ejecutados bajo las previsiones de 

los artículos 291 y 292 del C.G.P. Ambos convocados, se abstuvieron de formular 

excepciones. 

 

Por lo anterior, resulta procedente aplicar lo normado en el numeral 3° 

del artículo 468 del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] si no se 

proponen excepciones y se hubiere practicado el embargo de los de los bienes 

gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para 

evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el 

producto de ellos se pague al demandante el crédito y las costas […]”. 

 

En dicho contexto, ha de tenerse en cuenta que el título valor aportado 

para el cobro compulsivo reúne los requisitos que generales y particulares que le 

son propios y, por tanto, es apto para servir de título ejecutivo contra la parte 

demandada, quienes son los otorgantes de las promesas unilaterales de pago 

allí plasmadas y los propietarios del inmueble gravado con la garantía real. 

 

Igualmente, con el certificado de tradición se acredita la vigencia del 

gravamen hipotecario y la inscripción de la medida cautelar de embargo sobre el 

bien objeto de la Litis, reuniéndose motivos suficientes para que, en aplicación 

de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se imponga la prosecución 

del trámite en los términos que quedarán consignados en la parte resolutiva de 

esta providencia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 
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2°) DECRETAR, previo su avalúo, la venta en pública subasta del 

inmueble afectado con la hipoteca, para que con su producto se pague el valor 

de las liquidaciones del crédito y costas. 

 

3°) ORDENAR practicar la liquidación de crédito en las oportunidades y 

en los términos indicados por el artículo 446 ejusdem. 

 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, dentro de la liquidación 

que se elabore por secretaría, inclúyase la suma de $1.258.000, por concepto de 

agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320190237900 

 

Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

encuentra el Despacho que los intereses moratorios del capital del pagaré báculo 

de la ejecución, están siendo liquidados desde una fecha posterior a la ordenada 

en el mandamiento de pago, para esto el memorialista deberá tener en cuenta 

que los mismos fueron librados desde el día siguiente al vencimiento de la 

obligación, que de conformidad con el título que obra en el plenario es el 2 de 

junio de 2019.  

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320190235600 

 

Luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que ésta se encuentra ajustada a las 

disposiciones del mandamiento de pago, por lo cual bajo las directrices del artículo 

446 ibídem, le imparte su APROBACIÓN ($47.506.686,86). 

 

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320190223800 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho 

bajo las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($4´986.316,22)  

  
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320190207100 

 

Luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que ésta se encuentra ajustada a las 

disposiciones del mandamiento de pago, por lo cual bajo las directrices del artículo 

446 ibídem, le imparte su APROBACIÓN ($4.092.679). 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320190180700 

 

Se niega la solicitud de actualizar el oficio solicitado, teniendo en cuenta 

que el mismo fue enviado por correo electrónico en el mes de junio de 2021 a la 

entidad correspondiente, y en su lugar, se requiere a la Policía Nacional – SIJIN 

para que informe el trámite dado al oficio No. 0441 de 2021, enviado a su correo 

electrónico el 12 de junio de 2021. Líbrese comunicación. 

 

Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320190158300 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho 

bajo las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($9´459.255)  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320190005900 

 

Luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que ésta se encuentra ajustada a las 

disposiciones del mandamiento de pago, por lo cual bajo las directrices del artículo 

446 ibídem, le imparte su APROBACIÓN ($40.452.303.07). 

 
           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
 Juez                 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320170118800 

 
Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

encuentra el Despacho que los intereses moratorios del capital acelerado del 

pagaré báculo de la ejecución, están siendo liquidados desde una fecha posterior 

a la ordenada en el mandamiento de pago, para esto la memorialista deberá 

tener en cuenta que los mismos fueron librados desde la fecha de presentación 

de la demanda, que de conformidad con el acta de reparto que obra en el 

plenario es 17 de noviembre de 2017.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320170046500 

 

Por secretaria ofíciese a la Secretaría de Gobierno de Bogotá (Alcaldía 

Local de Engativá), para que en el término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación de esta providencia, proceda a remitir al correo electrónico de este 

Juzgado, esto es, cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, todo lo concerniente al 

trámite dado al despacho comisorio No. 00671 librado el 03 de septiembre de 

2019, toda vez que la comunicación que refiere haber enviado el 18 de junio del 

año en curso fue dirigida a un buzón digital del que no es titular esta sede judicial. 

 
Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 3 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 65 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220136300 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2°) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará la dirección física y electrónica de notificación del representante legal 

de la entidad demandante. 

 
3º) Indicará la abogada, bajo juramento, que el original del título se 

encuentra bajo su poder y custodia (por ser quien presentó la demanda) y que, 

cuando se le requiera, lo exhibirá ante el despacho. 

 
4º) Aportará copia legible del pagaré ya que el allegado se encuentra mal 

digitalizado. 

 
5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

                                                                 
           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 3 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 65 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220136200 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
2º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del ejecutado 

Diaz Núñez y allegará las evidencias correspondientes. 

 
3°) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará la dirección física y electrónica de notificación del representante legal 

de la entidad demandante. 

 
4º) Indicará la abogada, bajo juramento, que el original del título se 

encuentra bajo su poder y custodia (por ser quien presentó la demanda) y que, 

cuando se le requiera, lo exhibirá ante el despacho. 

 
5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

                                                                 
           Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220136100 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte actora 

subsane los siguientes defectos: 

 
1°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada allegará 

soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como suya en la demanda, 

es acorde a la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA). 

 
2°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica suministrada, corresponde 

a la utilizada por la demandada y allegará las evidencias respectivas de la forma como la 

obtuvo.  

 
3°) Armonizará el hecho cuarto con la pretensión 1b, en cuanto a la fecha desde la 

cual se deberían intereses moratorios; indicando de manera expresa hasta qué fecha el 

convocado habría hecho abonos a la obligación; por qué sumas se hicieron; a qué total 

ascienden y de qué manera fueron imputados al título valor.  

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el caso, 

lo echado de menos en el numeral anterior. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse atendiendo 

lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 3 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 65 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 11001400306320210157000 

 

 
Con miras a resolver el recurso que antecede, este Juzgado debe 

precisar, que el requerimiento para la exhibición del cartular báculo del cobro, lejos 

de caprichoso, se fundamenta en el deber, incluso oficioso, de la suscrita de 

cerciorarse de que en realidad ese documento satisface los requisitos para 

continuar la ejecución, especialmente, en casos como el sub examine, donde no 

hubo oposición al auto de apremio, lo cual solo es viable con el original, pues no en 

pocas oportunidades se ha sostenido que “(…) en tratándose de títulos valores 

“como cheques, pagarés o letras de cambio, estos deben ser aportados solo en 

original, pues corresponde a su naturaleza por razones de seguridad jurídica, ya 

que adelantar ejecuciones con copias generaría incertidumbre” (Consejo de Estado, 

Sección Tercera, Sentencia 25000232600019990265702 (33586), mayo 14/14) 

 

Ahora bien, en el caso en concreto, en la fecha programada, se realizó 

la exhibición de uno de los pagarés base de la presente ejecución, pero se omitió 

respecto del pagaré relativo a la tarjeta de crédito TD0086596. Revisado 

nuevamente el dossier, con base en el reparo horizontal propuesto, se verificó que 

no se otorgó al extremo demandante el término pertinente para que se excusara o 

en dado caso solicitara nueva fecha, como en efecto lo hizo en el memorial que 

antecede.  

 

Así las cosas, advierte la suscrita que en este caso no había lugar a 

disponer la terminación del juicio, sino a conceder el correspondiente término para 

que el actor manifestara lo que considerara pertinente, y después, examinar la 

posibilidad de reagendar la cita programada.  

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 

1º REPONER el auto de 8 de julio de 2022.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 3 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 65 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

2. REPROGRAMAR, por única vez, para el próximo dieciocho (18) de 

agosto del cursante año, la cita para que la parte actora allegue el original del título 

ejecutivo faltante y que es base de recaudo a la sede del Juzgado en horario judicial.                                                                 

 

           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320210145500 

 

Luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que ésta se encuentra ajustada a las 

disposiciones del mandamiento de pago, por lo cual bajo las directrices del artículo 

446 ibídem, le imparte su APROBACIÓN ($9.596.093). 

 

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 3 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 65 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

 

 
YMB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 3 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 65 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320210139900 

 
1º) Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho 

bajo las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($7.907.252,15).      

 
2º) Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto 

no merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 

366 Ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($348.200). 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 
TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 348.200

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
348.200$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2021-01399

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 3 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 65 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320210138300 

 

1º) Teniendo en cuenta la solicitud presentada junto con sus anexos, se 

acepta la renuncia al poder presentada por el abogado LUIS HERMIDES TIQUE 

RODRÍGUEZ, como apoderado judicial de FINANCIERA JURISCOOP S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 

 

2º) Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

del Código General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN ($218.000).    

 
Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 218.000

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
218.000$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2021-01383

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320210135500 

 
Luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que ésta se encuentra ajustada a las 

disposiciones del mandamiento de pago, por lo cual bajo las directrices del artículo 

446 ibídem, le imparte su APROBACIÓN ($4.997.970.17). 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 3 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 65 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

 

 
YMB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 3 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 65 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320210129900 

 

Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, encuentra el Despacho que los intereses moratorios del pagaré 

báculo de la ejecución, están siendo liquidados desde una fecha anterior a la 

ordenada en el mandamiento de pago. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 
TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320210118700 

 
Luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que ésta se encuentra ajustada a las 

disposiciones del mandamiento de pago, por lo cual bajo las directrices del artículo 

446 ibídem, le imparte su APROBACIÓN. ($3.092.614.47) 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 3 de agosto de 2022 
 

No. de Estado 65 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

 

 
YMB 

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320210115800 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho 

bajo las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($7.284.009,43). 
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PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320210109400 

 
Luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que ésta se encuentra ajustada a las 

disposiciones del mandamiento de pago, por lo cual bajo las directrices del artículo 

446 ibídem, le imparte su APROBACIÓN ($10.936.036.83). 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320210078800 

 
 

1. Surtido en debida forma el emplazamiento de las personas 

indeterminadas, sin que haya comparecido al proceso dentro del término del 

llamamiento, conforme al numeral 7º del artículo 48 del C.G.P., se le designa a título 

de curador(a) ad litem, al (a) abogado (a) relacionado en documento adjunto a esta 

decisión.  Como gastos de curaduría se fija la suma de $150.000, que será 

cancelada por la parte demandante.  

 

Comuníquese su designación en los términos del artículo 49 ibidem, 

advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos en tal calidad. 

 

2.  Téngase en cuenta la notificación realizada a la Convocada Genericol Ltda 

en Liquidación al correo electrónico genericol@hotmail.com, de conformidad a lo 

previsto en el articulo 291 del Código General del Proceso en concordancia con la 

Ley 2213 de 2022. 

 

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320210074200 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes 

del Código de Comercio, RESUELVE:  

  

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA 

contra EMER ALBEIRO ESPITIA, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución:  

  

1° Por la suma de $ 3.496.661, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.    

  

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida 

por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

  

3° Por la suma de $ 36.678, por concepto de seguros contenidos en el 

pagaré aportado con la demanda.    

  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad  

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem, en concordancia con la ley 

2213 de 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente 

interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).   

  

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta 

de la dirección de correo electrónico de este Juzgado.  
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Se reconoce personería al abogado GERMÁN ANDRÉS 

CUÉLLAR CASTAÑEDA, quien actúa como apoderado de la entidad 

demandante.  

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320210067300 

 
1°) De conformidad con el artículo 286 del C.G. del P., se CORRIGE el 

primer párrafo del auto de 30 de junio de 2021 en el sentido de indicar que el 

nombre de la demandada es LIDA EUGENIA CABALLERO ARIAS y no como allí 

se indicó, en lo demás, se mantiene incólume. 

 
2°) En cuanto a la solicitud de retiro, la memorialista deberá estarse a 

lo dispuesto en el tercer inciso del auto de 30 de junio de 2021, donde se ordenó 

la devolución de la demanda y sus anexos al interesado. Secretaría proceda de 

conformidad. 

 
Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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